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Buenas tardes,

Adjunto envío memorial en referencia para su trámite correspondiente. 

Coordialmente,
ADRIANA LOZANO 
CC# 39657651
CEL. 3193320118
CORREO:  nanita.lozano3@gmail.com

mailto:nanita.lozano3@gmail.com


 

 

Señor: 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA 

E.      S.      D. 

 

 

REFERENCIA      :        REMISION LIQUIDACION DE CREDITO, 

SOLICITUD TERMINACIÓN DE PROCESO Y 

LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES. 

 

 

DEMANDANTE   :        ALFONSO CASTAÑEDA RAMOS 

 

 

DEMANDADO     :        ADRIANA LOZANO RIVERA 

  

 

RADICADO          :        2022-00117 

 

 

PROCESO           :        EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

 
 
 

ADRIANA LOZANO RIVERA, mayor de edad, identificada con C.C 

39.657.651 de Bogotá, domiciliada en la ciudad de Bogotá, obrando en mi 

condición de Demandada dentro del proceso mencionado, comedidamente 

manifiesto a su despacho lo siguiente: 

 
 

1. Que su despacho mediante auto del 14 de marzo de 2024 negó la terminación 
del proceso en referencia en razón de no haberse aportado la liquidación del 
crédito con la prueba de haber acreditado el pago. 
 
 

2. Respecto de sentencia anticipada proferida por su despacho el día 

08 de junio de 2023, en la cual se declara probada la excepción de pago 

parcial, y se ordena seguir la ejecucion,quedando pendiente el saldo 

de capital por valor de $252.084 más los intereses moratorios desde 

enero de 2023 hasta la fecha del pago, en razón de ello informó a su 

despacho que el día 01 de diciembre de 2023,se realizó el pago al 

señor ALFONSO CASTAÑEDA, por valor de $338.000 (saldo capital 

más intereses moratorios de marzo a diciembre de 2023) acorde a la 

siguiente liquidación de crédito: 

 

 



 

 
 

 

Con base en lo anterior solicito a su despacho: 
 
 

1. Expedir auto de terminación de proceso por pago en razón de 

cumplimiento con el mandamiento de pago y la sentencia anticipada 

respecto del nuevo capital y los intereses. 

2. Que se ordene levantar las medidas cautelares en mi contra y se libren 

los oficios correspondientes. 

3. No condenarme en costas al haber cumplido los mandatos por parte 

de su despacho. 

 
 



 

 
ANEXO: 

1. Soporte de transferencia vía Nequi en favor del demandante por valor 

de $338.000, realizada el 01 de diciembre de 2023, en este pago se 

incluye el valor del nuevo capital según sentencia anticipada, los 

intereses hasta el 01 de diciembre de 2023 y las costas judiciales 

 

Atentamente: 

 




